
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00735 00 

 

Se niega por improcedente la solicitud de desistimiento tácito promovida por el 

apoderado judicial de la ejecutada BLANCA BETTY ROMERO, al tenor de lo 

preceptuado en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años;”, hipótesis que no se configura en el 

presente asunto, por cuanto mediante auto calendado 16 de junio de 2020 se 

ordenó seguir adelante la ejecución, con posteridad se han desplegado varias 

actuaciones por parte del extremo activo, registrando la última decisión el 15 

de diciembre de 2021 (fl. 39 C. 2), motivo suficiente por el que, el reseñado 

término legal se interrumpió (literal c ib.) 

 

NOTIFÍQUESE (1). 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 76 hoy 10/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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Gabriela  Mora Contreras

Juez
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